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CONSIDERACIONES 

 

Por auto de 19 de febrero de 2024 se inadmitió la demanda para que, dentro de 

los cinco (5) días siguientes, subsanara los defectos formales señalados. 

 

El 27 de febrero siguiente la parte actora solicitó el retiro de la demanda (Cfr. PDF 

006). por lo que al cumplir con el artículo 92 C.G.P., se acepta el retiro.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIEGO NARANJO ÚSUGA 

JUEZ 
2 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico 12 fijado en la 

página web de la rama judicial el 8 marzo de 2024 a las 8:00. a.m.  

Firmado Por:



Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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